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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto 333 de 2021, 

siendo que es la ciudad de Valledupar - Cesar donde ocurre la violación o 

amenaza que motiva la presentación de la acción hay lugar a remitir el 

asunto para su reparto entre los jueces civiles del circuito de esa ciudad, 

dada la naturaleza jurídica de la entidad accionada. 

Por lo anterior y conforme lo dispuesto por el parágrafo 1 del artículo 1 del 

Decreto 333 de 2021, se ordena la remisión del expediente a la Oficina de 

Reparto de los Juzgados de Valledupar – Cesar. Envíese por el medio más 

expedito. 

Comuníquese al accionante. 

CÚMPLASE 

 

 

 
 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
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